
B. O. del E.-NÍlm. 271

III.

12 noviemhre 1970

Otras disposiciones

18373

PRESIDENCIA DEL GOBIElV,O

ORDEN de 20 de octubre de 1970 sobre devengo de
asistencias por miembros de las Juntas Provincia
les y Municipales del Censo Electoral.

Ilmo. Sr.: La Ley Electoral de 8 de agosto de 1907, modificada
por el Decreto de 29 de septiembre de 1945, establece la com
posición, atribuciones y periodos en que han de reunirse las
Juntas Provinciales y Municipales del Censo Electoral.

Figurando en el presupuesto de gastos para la rectificación
del Censo Electoral de residentes mayores de edad y de vecinos
cabeza. de fam1l1a. referido al 31 de diciembre de 1969. una
partida de 2.700.000 pesetas para abono de las asistencias de
vengadas por los Presidentes y Vocales funcionarios públicos
de las Juntas Provinciales y Presidentes y secretarios de las
Juntas Municipales.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien autorizar el
derecho al percibo de las asistencias por las reuniones celebra
das a los miembros de las reseñadas Juntas, de acuerdo con 10
que dispone el Reglamento de Dietas y Viáticos, de 7 de julio
de 1949 y-en las cuantias que se indican:

Juntas Provinciales

Presidente: 125 pesetas.
Vocales: 100 pesetas.

Juntas Municipales

Presidente: 125 pesetas.
Secretario: 125 pesetas.

El importe de las mencionadas asistencias, que no excederán
de 2.700.000 pesetas, se· abonará con cargo al número orgánico
11.10 y económico 252 del vigente Presupuesto de Gastos del
Estado.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid. 20 de octubre de 1970.

CARRERO

Ilmo. Sr_ Director general del Instituto Nacional de Estadística,

ORDEN de 22 d.e octubre de 1970 por la que se
rcsueh1e la devolución de la fianza que en su día
deposit6 la Entidad «Lácteas Levanttnas, S. A.»,
para responder de la puesta en marcha de la cen
tral lechera que le fué adjudicada en Alicante
(capItal).

Excrnos, Sres.: Vista la petIción formulada. por la Entidad
«Lácteas Levantinas, S. A.», en sollcitud de devolución de la
fianza impuesta en cumpllmlento de la base cuarta de la Re
solución conjunta de la Dirección General de Sanidad y de
la Subdirección Genel'al de Industrias Agrarias de la convo
catoria de concurso de 22 de noviembre de 1968 (<<Boletín Ofi
cial del Estado>} número 287, de 29 de noviembre);

Resultando que el '1 de mayo de 1969 don Arturo Gil Pérez
Andújar. como Consejero y en representación de «!Acteas Le
vantinas, S. A.». ingresó en la Caja General de Depósitos la
cantidad de doscientas cincuenta mil pesetas (250.000 pesetas)
en metálico, en concepto de fianza para garantizar la puesta
en marcha de la central lechera que en Alicante (capital) le
fué adjudicada a dicha Entidad por la Orden de la Presiden~
cia del Gobierno de 24 de septiembre de 1969 (<<Boletm Oficial
del Estado» número 233, de 29 de septiembre), según resguardo
número 193.328 de entrada y nillnero 321.716 de registro;

Resultando que la Orden de la Presidencia del Gobierno de
31 de julio de 1970, publicada en el «Boletln Oficial del Estado»
nÚmero 200. de 21 de agosto, autoriZa la puesta en marcha de
la referida central lechera;

Considerando que con ello quedan cumplidos todos los re
quisitos y condiciones de los que respondia dicha flanza.

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los ministe
rios de la Gobernación y de Agricultura, ha tenido a bien
disponer:

La (i!.'volueiÓn a la Entidad {(Láctl?as Levantinas, S, A.», con
cesionaria de una central lechera en Alicante (capital) por
Orden de la PresidenCÍa dei Gobierno de 24 de septiembre de
1969 de la fianza que por un valor de doscientas cincuenta mU
pesetas (250.000 pesetas) depositó en la Caja General de De
pósitos el 7 de mayo de 1969 para responder de la puesta en
marcha de la citada central lechera, previa presentac1ón del
correspondiente resguardo.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 22 de octubre de 1970.

CARRERO

Excmo~< Sres. Ministros de la Gobernación y de Agricultura.

ORDEN de 4 de noviembre de 1970 aprobando el
pliego de clciusulas generales para la contratación
directa por la Presidencia del Gobierno con Em
presas consultoras de estudtos, trabajOS y servi
cios de todo orden, en materia de programaet.6n,
planeamiento 11 coordinación económica, paTa la
mejor elaboración del 111 Plan de DesarTOlü'J Eco
nómico 11 Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo dispuesto en el articulo segundo
del Det:reto 2725/1970, de 22 de agosto. por el que se autorIzó
a la Presidencia del Gobierno para contratar directamente
estudios y servicios con Empresas consultoras. y previo informe
de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa.

Esta Presidencía del Gobierno ha tenido a bien aprobar el
adjunto pliego de cláusulas generales para la contrataclón
directa por la Presidencia del Gobierno con Empresas con
sultoras de estudios, trabajos y servicios de todo orden. en
materia de programación, planeamiento y coordinación ec<)o

nómica, para la. mejor elaboración del In Plan de Desarrollo
Económico y Social.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid. 4 de noviembre de 1970.

CARRERO

Excmo. SL Ministro y ComIsario del Plan de Desarrollo Eco-
nómko y Social.

PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DIRECTA
POR LA PRESIDENcIA DEL GoBIERNO CON EMpRESAS CONSULTORAS DE
ESTUDIOS, TRABAJOS Y sERVICIOS DE TODO ORDEN, EN MATERIA DE
f'ROGRAMA(''IÓN, PLANEAf\1IENTO y COORDIANClÓN ECONóMICA, PARA
LA MÉJOR ELABORACIÓN DEL III PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO

y SOCIAL

En todos Jos contratos a que se refieren las presentes eláu~
BUlas regin'm eomo generales las que se exponen a continua
ción o las que de ellas resulten apHcabJes, según las circuns
tancias pet~uliar('s de aquéllos.

1.0 parles contrutantes.

El contrato será firmado por el Comisario adjunto del Plan
de Desarrollo Económico y Social, como representante de la Ad
ministración, y por el Consultor.

A todos los efectos se entiende por consultor las Sociedades,
personas jurídicas o Empresas Individuales con una organiza,..
ción de e1ement,os personales y materiales que tengan plena
capacidad de obrar y reÚnan los reqUisitos de solvencia técnica
o científica indispensables para ser adjudicatarios del contrato.

2.0 Preparación del contrato.

La preparación del contrato se verificará en expediente. don~
de se constatará la. necesidad que se trata de cubrir, el Objeto
sobre el que haya de Versar, las condiciones precisas a que
hayan de sujetarse los estudios y el presupuesto de- gastos que
se afecta a la operación, de acuerdo siempre con los crédltos
presupuestarios de que disponga el Departamento.

También se constatará en el expediente la Insuficiencia O
falta de adecuación de los servicios para cubrir las necesidades
que se pretenden contratar.
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La fiscalización del gasto se realizara de conformidad con
las normas al efecto establecidas para los demás contratos elel
Estado, si bien, por aplicaCión del articulo 88 del Reglfl.111enW
General de Clmtratación, hasta que no se conozca el importe
del contrato, según la oferta seleccionada, no se procederá a
la contratación del crédito preciso y a la fiscHlización del gas,to
correspondiente.

3.0 Formalización del contrato.

El documento en que se formnlice el contratu serú. ,;e)ún
los caSos, notarial o administrativo.

D€berán formularse en escritura publica lOe; contratos si·
guientes:

a) Aquellos cuyos precios sean snperiores a 500.000 pesetas,
b) Aqnellos en que la Administración o el Consultor lo so

liciten.
Los demás contratos se formalizarán en do<.:umentos admi

nistrativos.
En cualquier caso serán de cuenta del Consultor los: g'ustoo;

o impuestos derivados de la formalización del contrato,

4.° Incompatibilidad.

En el caso de otorgamiento del conkato, al CorHmltor habrú
de declarar bajo·.su responsabilidad no hallarse comprendido
en ninguno de los casos de incDmpatibilidad que para contratar
con el Estado establece el artb~ulo cuarto de la Ley de Contratos
del Estado de 8 de abril de 1965. Esta declaración será reco
gida expresamente en la propia escritura del contrato.

5.° Obligaciones labora.les y sociales.

El Consultor está obligado al Ctill1plimiento de lo estable
cido en la Ley sobre los Contratos de Trabajo, reglamenta
ciones de trabajo, disposiciones reguladoras de los subSidios y
Seguridad. Social y los Reglamentos y disposiciones que se dic
ten para su aplicación, así 'Como cualquier otra cláusula de
normas legales que en lo sucesivo se p10mulgue sobre la m:¡
teria.

De conformidad con lo establecido en el articulo 204, apar
tado segundo, letra DI, de la Ley de Seguridad SociaL et Con
sultar deberá cubrir necesariamente el riesgo de accidentes
de trabajo y enfermedad profesional de su personal, sea me
diante contrato con la Mutualidad Laboral correspondiente,
de pertenecer a alguna, o con la CaJa Gem'ral de S€guros de
Accidentes de Trabajo.

6.° DirecGÍón del trabajo.

La Administración podrá intervenir en la dirección del
trabajo, designando la Comisaria del Plan de Desarróllo Eco-
nómico· y Social el técnico o técnicos que tenga por conve
niente, quienes la representarán en la elaboración del trabajo,
debiendo a estos efectos comprobar, coordinar y supervisa1' su
realización.

Por su parte, la Administración suminiRtrará al Consultor
los datos y docmnento.::. que posea y que puedan tener relación
con los trabajos objeto del contrato.

7.0 Propiedad del trahujo.

El Consultor entregará en la Administración copia de ~o;;
datos, programas y estudios utilizados, los cuales pasarán a ser
propiedad de aquélla, aun en el caso de que el ttabajo no se
haya realizado en su totalidad.

Los documentos que integran el trabajo no podrán ser uti
lizados para otro servicio o trabajo sin prEvio eonsentím.íento
de la Administración.

8.° Prórroga.

La AdministracIón podrá discrecionalmente ampliar el pla
7,0 de ejecución del estudio. trabajo o servido objeto del con~

trato una vez ponderadas todas las circunstancias que con~

curran. Si de esto se dedujese culpabilidad del Comultor. la
prórroga podrá ser concedida con la penalidad que se esta
blezca en el cont.!'ato.

9.° Presupuesto.

Cualquiera que sea el procedimiento pOlO el que .se deti:l1ni
nen l-os honorarios del Consultor, se foJ1nulará el correspon
diente presupuesto. el cual se considerará a todos los efectos
parte integrante del contrato.

10. Fian:za.

Salvo que el contrato prevea otro sistema de garantía, en
los abonos a cuenta que perciba el Consultor la Administración
retendrá en concept-O de fianza un diez por ciento (lO por 100)
del importe total de los mismos.

A instancia del Consultor, la Administraoión podrá auto
rizar la sustitución de la fianza por un aval bancario -cons~

tituido previamente a la efectividad de cada abono.

!1. PO[l0S especiales.

Cuando las circunstancias 10 aconsejen. la Administración
podrú i!lcluir en el contrato cLlusulas por las que se estipulen
la realización de abono!' a cuenta en los plazos y condiciones
qw-' :-.e determinan. Los abonos que no correspondan a contra~

prt"tacíones parciales deberán quedar asegurados mediante la
cOLstltuciún de avales bancarios por un importe igual al de
Jo:,; abonos que ~{~ rea~¡cen<

1:3. Rcccpcilin definitiva }I liqwdadólI.

Una \"("7, (~ntH'gado d estudio o trabajo o terminado el ser
VÜ:10, le< Administración dará su confonnidad, procedie'ndo a
la I'f>cepdón y liquidación del contrato y devolución de la fianza
{J nI/a]

¡;t Rc\olucl,cn.

El I'contrato podrft resol\'erse por las siguientes causas:

;tl Imposibi'idad técnica del estudio o servicio, pudiendo de-
..l1u:;Lrarse en forma suficiente a juicio de la Administnwión.

b 1 Causas de fuerza mayor.
COl Conveniencia de la AdministTación.
d 1 C~saeión de las actividades del Consultor como taL
el Incumplimiento, por parte del Consultor, de pla:¿os par

ciales o totales con retrasa.." no justificados,

En los casos Ftl, b) Y c) la resolución se producirá sin pérdida
de la fianza y con abono al Cousultor de lo;; daüos y perjuicios
qlW procedan a juicio de la Administ,ración.

En ios casos d) y e) la resolución tendr::t Jugar con pérdida
de la fianza.

En cualquiel' caso la Ad.m:ni"tl'ación notificaní por escrito la
rsolucion con antlcipación no inferior a quince días de la fecha
en que la nüsma furta efecto. Se abonará el trabajo que se
reciba y que se haya realizado antes de la fecha de la reso
lUeiór~

1'l-. !Júp,),\id'lllf'- complementarias.

En jocto lo n,' preVisto en las presentes clúusulas ¡;e enten
den'm ap1i(~a!)ies los preceptos de la Ley de Contratos del Es
tado y dci D{~crcto de 4 de ab,'j1 de 1968, así como las normas
del Decreto 2725iJ970, de 22 de agosto.

El. contrato tendrá natura'eza administrativa, reservándose
lH Comisaría del Plan de Desarrollo Económico y Social la
fqculiad de interpretar las cláusulas del mismo y resolver las
dudas que ofrezca su cumplimiento. Cont.ra sus aeuerdos pro··
cederá pi recurso contencioso-administrativo, con arreglo a 10
dispuesto C'I1 la Ley reguladora de la Jurisdicción.

NESOLUC¡ON de la Dircccián General del [mU
tuto Nacional de Estadistica por la que se convoca
concurso para premiar las actividades cli¡mlgadm as
en los medios da injormación sobre los censos ge
w::rales de la Nación de 1970.

Esb Dúección Genel'al con\'oca un concurso para premiar
la:" acr lvidades divulgadoras en los medios de información
solJrelos censos g<.onerales de la Nación de 1970: Censo de
Población. Censo de Edificios. Censo de Viviendas y Censo de
Locales, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Podrán presentarse a este concurso todos los ar
ticulas o reportajes publicados en periódicos y revistas espa_
noles o difundidos en emi.soras: de radio y televisión españolas,
cuya extensión no sea inferior a dos folios ni superior a quince,
escritos a máquina a doble espacio.

S€gunda.-Los trabajos que se presenten al concurso han
de haber sido publicados o difundidos entre los día.s 27 de di
ciembre de 1970 y 15 de febrero de 1971. ambos inclusive.

Tercera.-S€ establecen los siguientes premios: Uno de 60,000
pesetas, do.':; de 30,000 pesetas, tres de 20.000 pesetas, diez de
10.000 peseta.'} y veinte de 5.000 pesetas.

Cuarta.-Los autores de dichos trabajos enviaran por tripli
cado al Instituto Nacional de Estadistica, Ferraz, 41, Madrid-8.
antes de las veinticuatro horas del dia 28 de febrero de 1971,
la hoja de 1a publicación en que hubieran aparecido; los difun
didos a través de la radio y televisión deberán remitirse acom
pañados de un certificado extendido por el Director de la
emisora respectiva, en el que conste las horas y fechas de su
difusíón.

Cada uno de los trflbajos COn'cm'santes deberá remitirse f'-.J1
sobre independiente. incluyendo nombre y apellidos del autor,
incluso cuando firmase con :;eudónimo, dirección y teléfono.

Los autores podrán concurrir con cuantos articulas deseen.
Quinta.-En njngún caso el concurSO podrá ser declarado

def>iert-o
Sexta,---Para resolver el presente ~oncurso se constituirá un

Jurado, compuesto de la forma siguiente:

Presidente El Director del Instituto Nacional de Estadís
tica.


